ACTA PARITARIA 21-03-2011 
En la ciudad de Ushuaia, a los 21 días del mes de marzo de 2011, siendo las 13:00 horas, comparecen previamente citados ante este Ministerio de Trabajo, en representación del Sindicato Unificado Trabajadores de la Educación Fueguina (S.U.T.E.F.), los miembros paritarios, el Sr. Raúl Arce, el Sr. Horacio Catena, el Sr. Gustavo Gómez Franco, y el Sr. Rene Massa y por el Ministerio de Educación, los miembros paritarios, Prof. Horacio Muñoz y la Sra. Elba Alicia Ponce, el Sr. José Luís Hormaechea con el patrocinio letrado de la Dra. Roxana Sánchez, en el marco de la comisión salarial aperturada en el expediente administrativo nº 003/04/09 caratulado “Sindicato Unificado Trabajadores de la Educación Fueguina s/ Ley 424”. 


Declarado abierto el acto por el funcionario actuante tomando la palabra los representantes del SUTEF manifiestan que: 
1) En principio queremos dar comienzo con el orden del día propuesto por la entidad sindical para la reapertura de la discusión salarial para todo el escalafón docente tal como lo manifestáramos en las distintas audiencias anteriores y por tal motivo solicitábamos que forme parte del temario de la reunión del día de hoy. Al haber sido planteado con el tiempo de antelación y no haber registrado por parte de la entidad sindical ninguna notificación del Ministerio de Trabajo que excluya dicho tema, entendemos que en el día de la fecha el tema debe avanzarse.
2) Reescalafonamiento: la entidad sindical hizo una propuesta formal para la segunda etapa del reescalafonamiento por lo cual solicitamos avanzar y dado lo que es de publico conocimiento y le consta tanto al Ministerio de Educación, al Ministerio de Trabajo y a la Secretaria de Gobierno, entendemos que debe abordarse el caso del sector del gabinete psicopedagógico.
3) Material Didáctico: Se hace saber que el Secretario Gral. de nuestra organización se comunico con autoridades de carrera de la Dirección Provincial de Haberes quienes nos informaran que no tienen ni orden ni fecha para el pago del ítem material didáctico. Asimismo esta entidad hizo una propuesta de liquidación a los docentes que tomaran cargo posterior a la liquidación de dicho ítem por lo cual solicitamos: fecha cierta de liquidación del ítem dado que se debe liquidar dentro del mes de marzo. Respuesta formal sobre la propuesta hecha oportunamente.
4) a)Denuncias: denunciamos de manera formal y solicitamos al Ministerio de Trabajo se intime al pago de lo que el gobierno anunciara en la paritaria del día 15/11/2010 de la siguiente manera “ en otro orden de cosas procederemos a informar  los acuerdos logrados producto de las acciones que se vinieron desarrollando ya hace varios meses entre el Ministerio de Educación y el Ministerio de Economía respecto a la mejora en los haberes de tres sectores que son: los docentes rurales, docentes en contexto de encierro y docentes domiciliarios.
En el caso de los docentes rurales se creara un ítem denominado bonificación por ruralidad: que involucra a los siguientes establecimientos: Escuela Pcial Nº 6, Escuela Pcial Nº 11, Escuela Pcial nº 17, Escuela Pcial nº 37. Dicha bonificación se calculara mediante la siguiente formula: 50% del básico mas un 50% del ítem antigüedad.
En el caso de docentes en contexto de encierro y domiciliarios se le hará extensivo el rubro “adicional bonificación docentes”. Sic.
Este acuerdo para los tres casos comenzara a regir por decreto (la negrita le pertenecen al sindicato) a partir del 1º de octubre del corriente año.”
Los docentes encuadrados en esos tres casos a la fecha no han percibido el haber anunciado oportunamente por lo cual ante este incumplimiento dichos docentes se encuentran en la posibilidad de ejercer la retención de tareas por retención indebida e injustificada de haberes por responsabilidad atañable al empleador, para lo cual hacemos expresa reserva de este derecho.                        
    
      b) Denunciamos el incumplimiento del punto 4 del acuerdo paritario nacional por parte del Ministerio de Educación el cual dice “4. Aceptar las recomendaciones básicas de pretensión elaboradas por la Superintendencia del Riesgo del Trabajo dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, para los centros educativos del país.” Denunciamos formalmente que alumnos de al menos 3 establecimientos de la ciudad de Ushuaia no se le garantiza la accesibilidad como al resto de los alumnos del derecho social a la educación. No cuentan con las aulas suficientes y por lo mismo deben procurarle un lugar en el establecimiento, algunas veces comedores, pasillos o aulas destinadas a laboratorio de informática por ejemplo preparada para un número muy inferior de alumnos al que le toca concurrir al docente. Estos establecimientos son Polivalente de Artes de Ushuaia, Kloketen y Colegio Técnico Provincial. Asimismo tanto el Colegio Técnico como el Polivalente no garantizan el comedor a sus estudiantes en distintos días de la semana y siendo estos un colegio con contratarnos o de jornada completa, dicho servicio se hace indispensable para la totalidad del alumnado. Solicitamos se dicten los actos administrativos y las acciones necesarias para garantizar el derecho a la educación al conjunto de los niños de nuestra provincia.
    
    c) Denunciamos de manera formal el cese (baja) en horas y/o cargos, modificación unilateral de horarios y turnos por parte de autoridades escolares a docentes de las escuelas medias de la provincia, clara y expresamente prohibido por el Decreto nº 539/10. Por lo cual solicitamos se libre de parte del Ministerio de Trabajo, el instrumento legal que ponga fin a esta violación de un derecho esencial como es la estabilidad laboral. Dado que si bien no fue por acuerdo de partes como hubiese correspondido y deseado la entidad sindical, es el gobierno de la provincia el que en distintas reuniones durante el 2010 trajo a colación, y aseguro los puestos laborales para el 2011, que el tema titularizaciones estaba resuelto por el mencionado decreto, por lo tanto no queda mas que el gobierno cumpla y haga cumplir el decreto por ellos emanado.

    d) Denunciamos que para la entrega de los cargos jerárquicos (Jefe General de Enseñanza Practica, Regencias, Vicedirecciones y Direcciones) no se ha respetado la normativa vigente (Ley Nacional Nº 14.473), reglamento general del CONET y Resolución M.E. Nº 1700/10 generando un perjuicio a docentes de la institución quienes han denunciado dichas irregularidades y a la fecha, vencidos los plazos no se le ha contestado. Solicitamos se garantice de parte del Ministerio de Educación el estricto cumplimiento de dichas normas. 
  
    5) Incumplimiento: no se están respetando la cantidad de alumnos por sección o año homologados en los distintos niveles, en el mismo sentido no se ha entregado a la fecha y constituye un incumplimiento la 3er vicedirección a la escuela nº 3 por ejemplo, y otros establecimiento del mismo nivel (escuela nº 22 y 13º). Solicitamos se dicten de parte del Ministerio de Trabajo la intimación correspondiente para la designación para los maestros auxiliares de año, tal como fuera homologado en este ámbito. Asimismo denunciamos que por supuestas razones presupuestarias no se designaron cargos de maestros acompañantes, parejas pedagógicas y maestros recuperadores, generando la imposibilidad de dar continuidad a los proyectos educativos iniciados en el ciclo lectivo 2010, generando un perjuicio a los niños destinatarios de dichos proyectos. Dejamos constancia que las supervisiones escolares tienen conocimiento de lo aquí solicitado.

    6) Respuesta: la propuesta de reescalfonamiento del día 4/3/2011 se encuentra siendo analizada por los destinatarios de dicho reescalafonamiento e informaremos por vía escrita en la próxima paritarias, consultas sobre distintos cargos y motivaciones de baja de puntaje de algunos otros cargos.

      Toma la palabra el Ministerio de Educación y expresa que: 1) Respecto a la insistencia de la reapertura del  tema salarial, expresamos que la pauta ya fue acordada, y hemos sido taxativamente claros en las actas de audiencia del 15-2-11 y el 24-2-11 donde la propuesta  acordada el día 2-3-11 corresponde al primer semestre, comprometiéndonos a que en el mes de julio del corriente año procedamos a mantener una reunión informativa del Ministerio de Educación con el Ministerio de Economía, con el objetivo de conocer el estado presupuestario.
 2) respecto a la propuesta formal entregada por la entidad sindical para la segunda etapa de reescalafonamiento, esta representación solicita precise en que fecha fue presentada la misma.
3) Respecto al ítem Ayuda Material Didáctico esta representación informa que habiéndose comunicado con personal de haberes en el momento que transcurre la presente audiencia  informa que el mismo se encuentra al pago en el transcurso de la semana entrante.
4) Respecto al punto 4 inc a) queremos aclarar que tal como se había anticipado en el petitorio elevado por la entidad sindical que dice expresamente:
“Incumplimiento de lo acordado con respecto a "docentes en contexto de encierro", ruralidad, "maestros domiciliarios", designación de "maestros auxiliares", temas estos, ampliamente reconocidos por el M.E. y mediatizado por la Sra. Ministra de Educación…”

Aclarar que el Pago de la Bonificación por Ruralidad, como así también la bonificación para los maestros en contexto de encierro y acompañantes domiciliarios/hospitalarios  no fue parte de un acuerdo como sostiene SUTEF,  sino  que fue una propuesta  elaborada conjuntamente entre este Ministerio de Educación con el Ministerio de Economía e informada en acta de audiencia de fecha  15 de Noviembre de 2010. Que el mismo se encuentra  en instancias finales y que cuyo pago es retroactivo al 1° de Octubre del año 2010 tal como le fuera informado a la entidad sindical el 15-11-2010.

Respecto a las denuncias expresadas en el inciso b) e inciso d) tomamos conocimiento de las denuncias con el fin de comunicarles a las autoridades correspondientes.
Respecto al inciso c) solicitamos a la entidad sindical mayores precisiones sobre la denuncia que formula en el  presente inciso.
5) Respecto a los cargos mencionados como no entregados en dicho inciso esta representación  entiende que hasta el momento el sistema cuenta con los recursos humanos suficientes. No obstante se acercará la denuncia a las autoridades correspondientes.
Respecto al tema escalafón esta representación desea dejar plasmado algunos conceptos vertido en audiencias pasadas respecto a la visión de este Ministerio sobre este tema.
Para comenzar a establecer un debate en torno al escalafón es necesario en principio descontaminar elementos que generan ciertos ruidos y que tienen o mejor dicho pueden tener dichos elementos, otro nivel de resolución.
La referencia se relaciona con dos aspectos: 
a)    Evitar mezclar el debate de la relación escalafonaria con lo salarial, como intento de “incremento salarial” que de hecho impacta pero que nunca debe constituirse como centro de la discusión. 
b)    Evitar mezclar la discusión con el reconocimiento ante la titulación del docente, es decir como reconocimiento a los años de formación.
Separar esto nos lleva invariablemente a una discusión en términos de la función, en donde el análisis de la relación escalafonaria en algunos casos podrá ser comparables entre sí (funciones) y en otros no.

La discusión escalafonaria debe guardar en principio que se trata de conciliar un escalafón ideal acordada por las partes,  y que es importante remarcar que una vez acordado, se establezca un itinerario que permita que con cada pauta salarial se pueda negociar parte de ella a la reconstrucción escalafonaria.

En lo que respecta a la titulación como parte del tema escalafonario  esto requiere un reconocimiento necesario para coronar esquemas de justicia y equidad pero que requiere sacarlo del análisis de la relación escalafonaria por lo que se debiera  tomarse como ítem separado tal como ocurre en otras provincias y que sería en una discusión para más adelante posterior al tema escalafón. El fin último persigue la razonable justicia que ante dos trabajadores docentes a igual tarea (función) con igual puntaje sea con justicia diferenciados por la titulación uno respecto del otro.

Respecto a la propuesta presentada por SUTEF, queda claro nuestro posicionamiento a separar los elementos antes mencionados tales como salario y titulo.
No obstante hemos detectado conceptos diferentes que hacen necesario acordar previamente las variables que nos permitan ponernos de acuerdo para poder ir avanzando en la discusión escalafonaria.
Dichos temas son: 
1)    Debatir sobre la equiparación de función entre maestro (cargo) y profesor (horas cátedras)
2)    Debatir  sobre el tema cargos medidos en horas cátedras en nivel secundario  y equipararlos todos a igual unidad de pago de la hora cátedra. 
3)    Debatir si el puntaje de un cargo base no puede estar por encima de un cargo jerárquico.

SUTEF manifiesta en relación a la reapertura de la discusión salarial que para la entidad sindical tal como lo expresara en el acta de audiencia del 2-3-2011 no ha finalizado la discusión salarial por el primer semestre, y de hecho el acta acuerdo suscripto por las partes en ese día, que es lo que vale para las partes, independientemente de las posiciones, no refleja ningún condicionamiento ni el cierre de la discusión salarial.
Por otra lado la Provincia cuenta con los recursos para acceder al pedido de la entidad sindical de dicha reapertura y muestra de ello es que a una entidad hermana en el ámbito de la discusión paritaria se le oferto como incremento de las asignaciones familiares un 120% contra un 100% que se ofertara a nuestra entidad. Pero más allá de las discusiones y los posicionamiento políticos, el acta acuerdo expresa solo que se fijan nuevos valores índices y un nuevo escalafón acordado, por lo que no habiendo impedimento para no discutir solicitamos que el Gobierno disponga de recursos para traer a la mesa de negociación.
En cuanto a las precisiones solicitadas por el gobierno en la propia acta del día 2, el sindicato enumera una serie de cargos sumados a la discusión que se venia dando con el sector de gabinete psicopedagógicos, en este ámbito y en reuniones con funcionarios de Educación y dado que es un sector que se encuentra en estado de alerta y movilización, a la espera de una definición es que la entidad sindical lo viene trayendo en el temario. Más aun, esta discusión viene del año 2008 y si nos retrotraemos en la historia del año 2005 que espera este sector que se discuta el reescalafonamiento. Por lo tanto entendemos que es prioritario avanzar en este ítem el día de hoy, fijar criterios, plazos, a lo cual nos referiremos posteriormente. Queremos dejar planteado también que el gobierno no responde sobre la propuesta que hiciera el sindicato para la liquidación del ítem material didáctico para los docentes que toman posterior a la liquidación de dicho ítem, la cual se encuentra pendiente de respuesta.
En relación al incumplimiento denunciado para los docentes rurales, domiciliarios y en contexto de encierro, si bien este es un reclamo que la entidad sindical introdujo en el año 2008 y tal como reconociéramos en párrafos anteriores formara parte de una discusión unilateral del gobierno que en vez de discutir y negociar formo parte de un decreto, la dicha publicidad como ha sido este el caso de la recomposición a estos sectores se le torna exigible, por lo cual reiteramos el pedido al Ministerio de Trabajo intime al pago, y reiteramos la reserva a la retención de tareas antedicha.
En relación al reescalafonamiento, en principio vamos a abundar en el sector gabinete, por ejemplo en el punto 3 de dicho tema cuando se habla de “debatir si el puntaje de un cargo base no puede estar por encima de un cargo jerárquico” hay que decir que fue el propio poder ejecutivo provincial quien equiparo un cargo base con un cargo de ascenso, no obstante ello no se esta planteando que este por encima. Es importante decir que se puede hipotetizar con esas formulaciones pero no se puede desconocer que cuando hablamos del cargo de gabinete si se analiza la propuesta presentada por la entidad sindical se la relaciona con otros cargos del sistema y lo que se busca históricamente es la equiparación a 36hs cátedra. 
Los demás temas planteados en relación a los criterios, en relación a los ítem que deberíamos ponernos de acuerdo, resulta casi provocativo dado que en la propuesta realizada por el gobierno el 21/2/2011 no hubo posibilidad de discutir ni criterio ni puntaje ni función ni titulo, ni absolutamente ninguna de las variables que nos hubiesen permitido avanzar mínimamente, y prueba de ello es que una vez solicitada la homologación y supuestamente corregida por el gobierno, el día 4/3/11, se nos entrega una nueva propuesta de reescalafonamiento para los mismos cargos que propusieron el día 21/2, para la entidad sindical es prioritario avanzar en los temas planteados.
En cuanto a las precisiones sobre las bajas en horas y cargos debemos decir que se dan bajas en los establecimientos, Colegio Soberanía Nacional, Haspen, Polivalente, Rene Favaloro, Colegio Técnico, Polivalente de Arte, Sobral –turno vespertino- y Kloketen. 
En relación a los cargos solicitados de acuerdo a la homologación –vicedirectores y auxiliares de año- independientemente de la valoración del Ministerio de Educación si se cuenta o no respecto con el recurso humano suficiente, lo que esta pidiendo la entidad sindical es que se cumpla con lo normado. Que se entreguen los cargos que prevé la legislación vigente.
Dicho todo esto y habiendo hecho las aclaraciones solicitadas pretendemos empezar a debatir el reescalafonamiento para los cargos bases del gabinete psicopedagógico.-------------
El Ministerio de Educación manifiesta que cuando la entidad sindical menciona que hubo imposibilidad de discutir, términos reiterados a los de la petición presentada por SUTEF el día 4/3/2011, no entendemos a que se refiere puesto que el carácter de “imposición” e “inapelable posibilidad de decidir” era para SUTEF el acto de sacar el aumento directamente por decreto, cosa que no corresponde con las siete audiencias donde SUTEF no intento acercar posiciones mas allá del 73% inicial y una oferta posterior que supera el 60% que continuaran siendo lejanas a las posibilidades del Ministerio de Economía y que fueron formuladas a través de este Ministerio de Educación.
Respecto al escalafón aclaramos que la discusión a que menciona como cerrada, estaba dirigida y lamentablemente ceñida a las posibilidades económicas de lo expresado por el Ministerio de Economía, nos referimos a la pauta salarial posible planteada, pero de ninguna manera lo era el tema reescalafonamiento, caso contrario no debiera haber pedido su homologación de no estar de acuerdo. 

Finalmente solicitamos a la entidad sindical de no responsabilizar a terceros por las decisiones que toma y que entiende erróneas, en orden de aceptar las propuestas de este ministerio, que ha obviado y dejado de lado el “contenido” de la discusión seria y sana de una propuesta, dando paso al enojo que poco abona en una discusión sobre la educación publica, que solo despierta la confrontación sin sentido. Recomendamos a SUTEF no culpar al Ministerio de Educación por no haber formulado dicha entidad claramente el motivo de su descontento en el acta acuerdo de fecha 2/3/2011, este Ministerio respeta a esa entidad sindical y espera pacientemente reformule sin rencores su actitud.

SUTEF manifiesta que no deja de ser provocativa la actitud del Ministerio de Educación dado que la imposibilidad de discutir, mejorar, distribuir o lo que fuere en la discusión salarial del escalafón esta claramente reflejada en las actas de las paritarias –del 15 como las que continuaron- que no es costumbre de la entidad sindical responsabilizar a otro de las decisiones que toma, pero que los dichos de boca del propio paritario provincial del ejecutivo a los trabajadores del sector, el argumento fue que era decisión política y no cuestiones presupuestarias, y que formaría parte de una segunda etapa, y que de hecho hubo audiencias el día 10/3/2011 con la Ministro de Educación y su gabinete, y la semana anterior con el Sr. Daniel Ravaglia, y que en dichas audiencias se hablaron de razones políticas. Pero mencionamos que como queda claro en las actas ha habido imposición no ha habido debate, y de boca de los propios paritarios formaba parte de una primera etapa, y en las actas se menciona una segunda etapa. Para la entidad sindical siempre la paritaria es un ámbito de reflección, jamás actúo con rencores ni lo hará dado que quienes estamos en esta mesa de discusión tenemos plena conciencia al sector al que representamos. No obstante ello, el sindicato toma la no discusión de hoy como parte de una estrategia de dilatar la discusión, y desconocer el ámbito donde se deben tratar posiciones y responsabilizamos al Ministerio de Educación del no funcionamiento de este ámbito y de las consecuencias que ello pueda traer en todo el sistema educativo. Dejamos por ultimo sentado que los trabajadores del gabinete psicopedagógico esperan una respuesta del gobierno y el sindicato espera iniciar la discusión para la resolución de este tema que tiene larga espera.
SUTEF propone que el Ministerio de Educación, aperturando la discusión de reescalafonamiento, defina los puntos 1 a 3  de su manifestación. Para el SUTEF la remuneración por títulos corresponde a un capitulo particular al CCT denominado “remuneraciones”.
    
    El Ministerio de Educación manifiesta que se contestara por escrito lo peticionado por la entidad sindical.
    La cartera laboral manifiesta en virtud de lo expresado por la entidad sindical en su punto 1) que la cartera laboral no define los temas orden del día de la presente discusión, siendo las partes las que acordaran el orden de la discusión, solo limitándose este Ministerio de Trabajo a evaluar la legalidad de los mismos, no violentando el orden publico laboral los temas pendientes para la presente negociación.

    Respecto a la intimación de pago solicitada por la entidad sindical de los ítems docentes rurales, docentes en contexto de encierro y docentes domiciliarios y lo manifestado por el Ministerio de Educación, toda vez que nos surge a la fecha acto administrativo instrumentador de tales ítems, este Ministerio de Trabajo intima al Ministerio de Educación acreditar a la brevedad el correspondiente acto administrativo.

    En lo relativo a la denuncia efectuada por SUTEF respecto del cese en horas y/o cargos, modificación unilateral de horarios y turnos por parte de autoridades escolares a docentes de las escuelas medias de la provincia, clara y expresamente prohibido por el Decreto nº 539/10, en las instituciones Colegio Soberanía Nacional, Haspen, Polivalente de Artes, Rene Favaloro, Colegio Técnico, Polivalente de Arte, Sobral –turno vespertino- y Kloketen; este Ministerio de Trabajo solicita al Ministerio de Educación acompañe en estas actuaciones toda documentación que justifique dichas modificaciones, en caso de existir, a los efectos de analizar la legalidad de las mismas. De la misma forma se peticiona a SUTEF acompañe todo los instrumentos de los que intente valerse para fundamentar la denuncia efectuada.

    Respecto de la denuncia efectuada por la entidad sindical en relación a la cantidad de alumnos por sección o año homologados en los distintos niveles, y la falta de entrega de los cargos 3er vicedirección en la escuela nº 3 y cargos similares en  las escuelas nº 22 y 13º, se solicita a la entidad sindical que individualice los casos en que se sucede tal circunstancia. No obstante ello se solicitara de la asesoría letrada de este Ministerio de Trabajo emita dictamen al respecto.
    
Previo al cierre del acta las partes mantuvieron un intercambio de ideas, posiciones y conceptos respecto del reescalafonamiento comprometiéndose a continuar en el marco de buena fe negocial para que la discusión llevada a cabo en estas actuaciones progrese.

Sin mas se cierra el presente acto fijándose nueva audiencia en fecha martes 5 de abril de 2011 a las 12:00 hs. en la sede de este Ministerio de Trabajo sito en Juana Fadul 204 de la ciudad de Ushuaia, previa firma de los presentes frente al funcionario actuante que certifica.
